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Medellín, 21 de agosto de 2024  

 

Señor 

Juez Veinticinco (25) Civil del Circuito de Oralidad de Bogotá D.C. 

E.   S.   D.  

 

Radicado 110013103025 2024 00287 00 

Clase de Proceso Verbal de mayor cuantía 

Demandante Johanna Marcela Arismendy Escobar y otros 

Demandado ALLIANZ SEGUROS S.A. y otros 

Asunto Se aporta información 

 
Con todo respeto, informo al Despacho que los oficios nro. 2214 y 2179, ya fueron 

radicados en sus respectivas entidades, estas son, la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Andes (Ant) y la Registraduría de Instrumentos Públicos Zona Centro de 

Bogotá. Por lo anterior, se anexa las constancias de radicación. 

 
 
Atentamente,  
 

 
Yury Alexandra Valencia Molina  
C.C. 1.020.400.050 
T.P 178.105 del CSJ 








